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Obligatorio un 40% de mujeres 
en el sector público y privado
E.P.

El G o b i e r n o  a p ro b ó  
este martes, en segunda 
vuelta, la Ley de Repre
sentación Paritaria, que 
obligará a que haya una 
presen cia  de al m enos 
un 40% de m ujeres en

el Gobierno, los consejos 
de adm inistración de las 
grandes empresas, las can
didaturas electorales y los 
órganos constitucionales.

El Gobierno aprobó esta 
norma en prim era vuelta 
el pasado mes de m arzo, 
aunque en ese m om ento

solo afectaba a las listas 
electorales, la composición 
del Gobierno, los consejos 
de administración de gran
des empresas, las juntas de 
gobierno de los colegios 
profesionales y los jurados 
de reconocimiento público 
de personalidades.

Ahora el Ejecutivo ha in
troducido una modificación 
para que afecte también a 
los órganos constituciona
les y  los órganos de relevan
cia constitucional como “el 
Tribunal Constitucional, el 
Consejo de Estado, el Con
sejo Fiscal, el Tribunal de 
Cuentas o el Consejo Gene
ral del Poder Judicial (CGPJ) 
para que tengan una repre
sentación paritaria”, tal y 
como precisó Calviño.

Además, indicó que otra 
de las m odificaciones in

troducidas consiste en que 
“se flexibiliza el calendario 
de implementación de es
tos objetivos que irá desde 
2024 para el IBEX 35 hasta 
2028 para las entidades de 
interés público".

Las empresas del Ibex 35 
deberán contar con un mí
nimo del 40% de conseje
ras antes del 30 de junio de 
2024, plazo que se amplía 
para las empresas cotizadas 
con una capitalización bur
sátil superior a los 500 mi
llones, hasta junio de 2025.

Por su parte, las compa
ñías con una capitalización 
bursátil inferior a los 500 
millones contarán con un 
año más, hasta el 30 de ju 
nio de 2026, para contar a i 
sus consejos de administra
ción con, al menos, un 40% 
de mujeres.

A su vez, las sociedades de 
interés público tendrán que 
alcanzar el 33% de mujeres 
en sus órganos directivos 
hasta el 30 de junio junio 
de 2026 y el 40% antes del 
30 de junio de 2028.


